
RESOLUCIÓN JEFATURA_
NO I3? -20I3- FONDEPES/J

Lima, 02 tlAY[ 2013

VISTo: el Informe N0 113 - 2013 - FONDEPES/OGPP de la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto del 25 de abri¡de 2013; y,

CONSIDERANDO;

.fl"b,
i:s/6i..cqq1É1 oue, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero - FoNDEPES, es un organismo público

F{#!&-/F ejecutor adscrito al l\y'inislerio de la Producción con personeria juridica de derecho público. Goza de

\@p" artonomia tecnica, econórnica, administrativa y académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y

J.D¡é. apoyar iécnica, económica y financieramente el desarrollo de las aciividades y proyectos de pesca

artesanal y de acuicullura;

76qrD\ Que, el Plan operativo Institucional es una herramienla de planiflcación de codo plazo en el

/-=Z===.*Aque se eslablece a programación de metas operativas de cada una de las unidades orgánicas del

Qffi¿9to*oe 
tes, segün las prioridades inslitucionales que se establecen cada a¡io:

Wro Que, el Plan operativo Institucional constituye un instrumento básico de gestión que permjte- articular y coordinar las actividades y proyectos que son programados por el FONDEPES, para

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

desarollar con ellciencia y elcacia los objetivos y r¡etas programadas para cada elercicio flscal,
itiendo el seguimiento y evaluación de los resuitados y el uso rac¡onal de los recursos asignados

el cumo¡imiento de sus fnes:

Que, medianle el documento del Vislo, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto
J.üEiEs remite el proyeclo de Plan operativo Institucional 2013, elaborado en base a la información

proporc¡onada por los órganos del FoNDEPES y que contiene la programac¡ón de activldades a ser
ejecutadas en el periodo anual orientado hacia la consecución de los objet¡vos y metas institucionales,

tendo la ejecución de los recursos presupuestarios asignados cor crilenos de eficiencra, cafdad
gasto y transparencia;

Que, mediante Nota N'056-2013-FONDEPES/SG, la Secretaría General, confoime a lo

previsto en el literal d) del articulo 100 del Reglamento de Organización y Funciones del F0NDEPES,
eleva a la Jefatura lnslitucionalla propuesta de aprobación del Plan Operativo Inslitucional 2013;



ffi
iÉE#a\ En ejercicio de las facultades conferidas en el liieral e) del articulo B" del Reglamento de

\€F4-/€ Organización y Funciones del FONDEPES aprobado por Resolución Ministerial N' 346-2012-

\lódr9l PRoDUCE;

J. DIA;
Con las visac¡ones de la Secrelaria General, del Jefe de la Olicina General de Planeamiento y

/<iii:\ Presupuesto y de la Jefa de la oficina Genelalde Asesoria Jur¡dica:
áD,.---{4\
lr"iffidlfl sE RESUELVE:

W Adculo 1o.. Aprobar et Ptan operat¡vo Institucional 2013 del Fondo Nacional de Desarrollo

' 
** Pesqrer-¡l rismo que como Anexo adjunto forma parle integrante de la presente Resolución.

A¡tjgglq4.- Disponerque la Ofcina Genetal de Planeamiento y Presupuesto es elórgano
encargado de evaluar lrimeslralmenle la ejecución de las actividades conienidas en el Plan operativo

- 
Institucional.

/-eRx
Á¡1-4áóiA

W#r
ftff- Disponer que la Ollcina ceneral de Administración, a través del Área de Tecnologia de

s.?us"''lñformación y Comunicacón, publ¡que la presente Resolución en el Portal Institucional.

Regisfese, y comuníquese.


